RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005153, Ent. N° 5876/14.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte relacionadas con la Contratación Directa por esa Secretaría de Estado y la empresa Deskin S.A. para servicios de seguridad en plazas y dependencias ministeriales; 


RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 23 de julio de 2014, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de la contratación directa de referencia en virtud de que:
1.1) de acuerdo al monto de la contratación ($ 5:030.649) correspondía un procedimiento de Licitación Abreviada, no invocándose causal de excepción alguna para proceder a una contratación directa, ni advirtiéndose la configuración de las establecidas en el Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
1.2) la Resolución de adjudicación no se realizó ad referéndum ni se supeditó al contralor preventivo del Tribunal de Cuentas, razón por la cual las actuaciones contaban con principio de ejecución; 

                                            2) que, en Sesión de fecha 17 de setiembre de 2014, este Tribunal acordó mantener la observación formulada con fecha 23.7.2014, comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General;
                                           3) que en la oportunidad la Administración actuante remite Resolución de fecha 11.9.2014, dictada por el Director Nacional de Deporte, disponiendo la contratación de la empresa de seguridad Deskin S.A. por el mes de setiembre de 2014, por un monto total de $ 1.755.619,53; 

 4) que luce nota de la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo y Deporte, de fecha 17.9.2014 remitiendo las actuaciones a este Tribunal sin intervenir, dado que el monto de la contratación supera el tope de su intervención, solicitando se adjunten todos los antecedentes;
        CONSIDERANDO: 1) que sin perjuicio de no argüirse excepción alguna para proceder a una contratación directa, no se advierte la configuración de ninguna de las causales establecidas en el Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;  

 2) que de acuerdo al monto de la contratación ($ 1.755.619,53) hubiera correspondido un procedimiento de Licitación Abreviada;

3) que la Resolución de Adjudicación no se realiza ad referéndum, ni se supedita al contralor preventivo del Tribunal de Cuentas, razón por la cual las actuaciones cuentan con principio de ejecución contractual;

 
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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